
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 PALACIO DE JUSTICIA  

CARRERA 4 CON CALLE 13 ESQUINA 

ANSERMA, CALDAS 

CORREO ELECTRÓNICO: j01prmpalanserma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono - Fax: 8532401 

TRASLADO EN LISTA 

EXCEPCIONES DE MÉRITO CINCO (5) DÍAS 
 

PROCESO:   -PROCESO VERBAL DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO- 

DEMANDANTE: ANALYDA MARGARITA MESSA DE ARISTIZABAL 

C.C. Nro. 30.276.872 

DEMANDADOS: 1) EDGAR SALVADOR ARANGO HUERTAS 

C.C. Nro. 75.074.018 

2) PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO:  17042-4089-001-2023-00109-00 

 

TRASLADO:   EXCEPCIONES DE MÉRITO – CINCO (5) DÍAS 

 

 Las excepciones de fondo o mérito, formuladas a 

través de apoderado judicial por la el demandado 

EDGAR SALVADOR ARANGO HUERTAS denominadas: 

“1) FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 

ACTIVA, DE CONFORMIDAD CON LA CONDICIÓN DE 

CONDUEÑOS, ENTRE LAS PARTES DE ESTE PROCESO, 2) 

FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LOS PRESUPUESTOS PARA 

DECLARAR LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITVA 

EXTRAORDINARIA DE DOMINIO y 3) IMPOSIBILIDAD DE 

IDENTIFICACIÓN DE LA UBICACIÓN DEL BIEN OBJETO 

DE PERTENENCIA”, SE DEJAN EN SECRETARIA O 

CORREN EN TRASLADO A LA PARTE ACTORA, por el 

término de CINCO (5) DÍAS para que ésta pueda 

pedir las pruebas sobre los hechos en que ellas se 

fundan. 

 

TÉRMINO:           CINCO (5) DÍAS. Empiezan a correr el día veintidós 

(22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las 

ocho (8) de la mañana (08:00 a.m.) y vence el día 

veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) a las cinco de la tarde (05:00 p.m.). 

 

DERECHO:   Artículos 110 y 370 del Código General del Proceso. 

 

FIJACIÓN:  Noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

- Hora: 8 A.M. 

 

 

 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

SECRETARIA 
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